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Lima, 1 8 ENE. 2016
VISTO; el Informe N° 035-2016-DRELM/DIR-OAD-UL y el Oficio N° 171-2016-

DRELM-OAD-UL, ambos del 18 de enero de 2016, de la Unidad de Logística y de la
Oficina de Administración de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
establece que, cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades sus
requerimientos para el cumplimiento de sus objetivos y actividades, el cual debe
prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto
Institucional de Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con
independencia que se sujeten al ámbito de la Ley o no, y de la fuente de
financiamiento;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la precitada Ley N° 30225, aprobado con
Decreto Supremo N°350-2015-EF, prevé que el Plan Anual de Contrataciones es
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado

¡cha facultad, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del
esupuesto Institucional de Apertura, y publicado por cada Entidad en el SEACE en
plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de aprobado, incluyendo el documento de

robación;

Que, mediante Resolución Ministerial N°594-2015-MINEDU, del 24 de
diciembre de 2015, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura PÍA, de gastos
correspondientes al año 2016 del Pliego 010: Ministerio de Educación por Categoría
de Gasto, encontrándose aprobado en dicho presupuesto, el correspondiente a la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana;

Que, mediante el Informe N°035-2016-DRELM/DIR-AOD-UL, del 18 de enero
de 2016, el Jefe de la Unidad de Logística solicita a la Oficina de Administración de la
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana la aprobación de los

uientes procesos de selección;

1. Compra por Catálogo (Convenio Marco): Papelería en general, útiles y
materiales de oficina - DRELM, por un monto de S/430,100.00 (Cuatrocientos
Treinta Mil Cien con 00/100 soles).

2. Adjudicación de Menor Cuantía: Seguridad y vigilancia para el IESTP "Gilda
Liliana Ballivián Rosado" - DRELM, por un monto de S/66,000.00 (Sesenta y
Seis Mil con 00/100 Soles).



3. Adjudicación de Menor Cuantía: Adquisición de 9 televisores LED de 65" y 9
racks para aulas de clases y sala de profesores del Instituto de Educación
Superior Tecnológico Público "Manuel Arévalo Cáceres" - DRELM, por un

monto de S/63,946.74 {Sesenta y Tres Mil Novecientos Cuarenta y Seis con
74/100 Soles).

4. Compra por Catálogo (Convenio Marco): Adquisición de repuestos y
accesorios en equipos de cómputo para la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana - DRELM, por un monto de S/89,900.00 {Ochenta y Nueve

Mil Novecientos con 00/100 Soles).

5. Adjudicación Simplificada: Útiles de aseo, limpieza y tocador para la

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana - DRELM, por un
monto de S/42,000.00 (Cuarenta y Dos Mil con 00/100 Soles)

6. Adjudicación Simplificada: Servicio de impresiones, encuadernados y

empastados para la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana -
DRELM, por un monto de S/90,000.00 (Noventa Mil con 00/100 Soles).

Adjudicación Simplificada: Servicio de seguridad y vigilancia para la Sede
Central de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana -
DRELM, por un monto de S/176,250.00 (Ciento Setenta y Seis Mil Doscientos
Cincuenta con 00/100 Soles).

Compra por Catálogo (Convenio Marco): Equipos de cómputo para la Sede
Central de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana -

DRELM, por un monto de S/75,000.00 (Setenta y Cinco Mil con 00/100 Soles).

Adjudicación Simplificada: Uniforme personal administrativo de la Dirección

Regional de Educación de Lima Metropolitana - DRELM, por un monto de
S/175,000.00 (Ciento Setenta y Cinco Mil con 00/100 Soles).

Que, es necesario aprobar el Plan Anual de Contrataciones para el año fiscal
V2016 de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, que comprende la
|¿onsolidación de la información de los procesos de selección que se realizarán en el

/vindicado año fiscal, determinándose el tipo de proceso y modalidad de selección de

8.

9.

las adquisiciones, en concordancia con lo establecido en la Ley N°30372,
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Ley del

Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Oficina de
Administración y de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Dirección Regional
de Educación de Lima Metropolitana;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N°350-2015-EF, en uso
de las atribuciones y facultades conferidas por la Resolución Ministerial N°215-2015-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de
Educación de Lima Metropolitana;



SE RESUELVE

ARTÍCULO 1.- APROBAR EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES de la
Unidad Ejecutora N° 017: Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana
para el Año Fiscal 2016, de acuerdo a la información contenida en el Anexo 01 que
forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que la Unidad de Logística de la Oficina de
Administración de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, publique
la presente Resolución en el portal WEB del SEACE, en un plazo no mayor de 5

Jl(cinco) días hábiles de aprobada la presente Resolución.

ARTÍCULO 3.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina de
Administración, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, al Órgano de Control

y demás oficinas que corresponda.
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